£57400 I :’pugmco(: VAI.LE DE CHALCO

MEXICO ;) SOLIDARIDAD ¢
{ Gobernemos con of Lorazin)
‘ 2035 20m

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

| Prérroga para licencia de construcciéon

| Es el documento de autorizacién oficial que expide el Ayuntamiento a través de la Direccién de Desarrollo Urbano y tiene por objeto prorrogar o
| extender el periodo de construccién otorgada en la licencia de construccién anterior.

23264

Articulo 144 Fraccién IX del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios
Articulo 18.28 del Libro Décimo Octavo del Cédigo administrativo del Estado de México.
Articulo 154 Fraccién | del Bando Municipal vigente.

Laque
sefiale el
documento

Prorroga para la licencia de construccién

N/A Si N/A

Cuando el plazo que ampara la licencia de construccién o el permiso temporal no fuese suficiente
para la conclusién de la obra o instalacién autorizada.

N/A

| PERSONAS FISICAS

I. Solicitud Firmada por el Propietario. Si No Articulo 18.28 del Libro Décimo
II. Identificacién Oficial vigente con fotografia del solicitante y en Si 1 (simple) Octavo del Cédigo
su caso, del representante legal. Administrativo del Estado de
Ill. Documento que acredite la propiedad inscrito en el Instituto Si 1 (simple) México.
de la funcién registral del Estado de México. Articulo 8 y 9 del Reglamento
IV. Licencia de uso de suelo vigente. No 1(simple) del Libro Quinto del Cédigo
V. Constancia de alineamiento y nimero oficial. No 1(simple) Administrativo del Estado de
VL. Planos Arquitecténicos, planos estructurales, planos de Si 2 (simple) México.
instalaciones hidraulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, todos Articulo 107 del Cdédigo
firmados por el director responsable de obra Financiero del Estado de
VIl. Memoria de célculo, firmada por el director Responsable de Si 1 (simple) México y Municipios.
okl _ , Articulo 154 fraccién | del
VIIL _Bltégora de obra. . Si 1 (s!mple) Bando Municipal vigente
IX. Licencia de construccién en los casos de obra nueva y/o No 1 (simple)
ampliacién.
X. Recibo Predial Vigente. No 1 (simple)
PERSONAS JURIDICO

| COLECTIVAS
. Solicitud Firmada por el representante legal. Si No
1. Acta constitutiva Si 1 (simple)
Ill. Poder notarial del representante legal. Si 1(simple)
IV. Identificacién oficial vigente del representante legal. Si 1 (simple)
V. Documento que acredite la propiedad inscrito en el Instituto Si 1 (simple)
de la funcién registral del Estado de México
V1. Planos Arquitecténicos, planos estructurales, planos de Si 2 (simple)

instalaciones hidraulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, todos
firmados por el director responsable de obra

VIl. Memoria de célculo, firmada por el director Responsable de Si 1 (simple)
obra.
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VI/I. Bitdcora de obra. Si 1 (sfmple)

IX. Licencia de construccién en los casos de obra nueva y/o No 1 (simple)
ampliacién. No 1 (simple)

X. Recibo Predial Vigente.

N/A N/A N/A N/A

1. Presenta documentacién completa para el trdmite a realizar, se le entrega solicitud para llenado y firma.

2. Recibe orden de pago y acude a la Tesoreria a cubrir los derechos.

3. Realiza el pago en Tesorer(a, le entregan recibo del pago de derechos.

4.Entrega en la oficina de Desarrollo Urbano una copia del recibo de pago de los derechos correspondientes.

5. Se presenta al quinto dia habil en la oficina de Desarrollo Urbano y recibe la correspondiente Prorroga

5 dias habiles

Cuando se autorice una
prérroga, por un periodo
mayor de la vigencia
sefalada en esta fraccién, se
pagaran derechos en forma
proporcional por el periodo
que exceda de dicha
vigencia.

Articulo 144, dlitimo parrafo de la fraccién | del
Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios

Si

Si N/A

En la Tesoreria Municipal, dentro del Palacio Municipal.

Transferencia

La direccién de Desarrollo Urbano prevendré al interesado a efecto que en un plazo no mayor a tres dfas habiles subsane lo requerido, en el
supuesto de no hacerlo, la solicitud se tendra por no presentada.

Los proyectos arquitecténicos deberan cumplir con los lineamientos establecidos en el Libro Décimo Octavo del
Cédigo Administrativo del Estado de México, asi como en las normas oficiales mexicanas, las edificaciones
deberan respetar el alineamiento, asi como integrarse al contexto arquitecténico en que se ubiquen.

Las edificaciones deberdn cumplir con las caracterfsticas que garanticen su asoleamiento, iluminacién y
ventilacién natural y artificial con las dimensiones de vanos, orientaciones y especificaciones de acuerdo a su uso
y en funcién de las condiciones climatolégicas de esta regién.

N/A

| Direccién de Desarrollo Urbano

Direccién de Desarrollo Urbano

Licenciado Florencio Genaro Anguiano Lazcano

Avenida Alfredo del Mazo esquina Avenida Tezozémoc NT X1 S/N

Alfredo Baranda MUNICH Valle de Chalco Solidaridad

Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas
Sébados de 9:00 a 13:00 horas

N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

N/A
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N/A

N/A N/A
N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A N/A N/A

N/A

INFORMACION ADICIONAL

¢Debe realizarlo obligatoriamente el Propietario?

RESPUESTA: No necesariamente, puede tramitarla otra persona presentando ademas carta poder simple y adjuntar copia de
identificaciones oficiales de los firmantes del poder en caso de personas fisicas.

:Se puede tener material de construccion afuera del predio?

RESPUESTA: Solo se autoriza en la etapa de edificacién de la obra, carga y descarga de materiales de construccion e instalacién de
andamios, una vez terminada el uso de la via pablica el titular de la licencia debera restaurarla en su estado original
de lo contrario serd sancionado.

¢ Qué procede si la obra no se termina en el plazo autorizado?

RESPUESTA: Se podré solicitar prérrogas tantas veces como lo requiera el solicitante, previo pago de los derechos y tendran
vigencia por un ano, pero deberd solicitarse antes del vencimiento de la licencia otorgada.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

FECHA DE ACTUALIZACION:

Licewﬁ encio Gengro Anguiano Lazcano | 06/02/2026
Erdedrgadofdel Des o de la Direccién de

Desarr rbano




